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NOTICIAS EXTRAHOERAi 

mu*

Odesa aS de Noviembre.
Hemos recibido cartas de Constant inopia lu*U el *4 de «Ce mas, 

enunciándonos que los persa* van penetrando es el centro de la Tur
quía asiática. Un cuerpo turco lia perdido toda su artillería tjrlu sido 
casi enteramente- destruido cerca de Erzerun. Trebtsonda se halla en 
poder de los persas , y la* rápidas ventajas de estos no deben admirar
nos. De 30 años a esta parte ha» hecho muchos progresos en le civili
zación, y sobre todo en el arte de la guerra, mientra* que los turcos, 
siempre fieles á la letra de las leyes'del islamismo, te hallan sumergi
dos en lo mas profundo de la barbarie. Todea las noticias que llegan 
de Constan!inopia, del Epiro, de la Motea, de la Macedonia j de la 
Albania son de las mas desagradables para la Puerta , porque irritado 
el pueblo de tant a desastres se manifiesta ya exasperado contra el Go
bierno. En las principales calles de la capital han ocurrido estos últimos 
dias las escenas mas sangrientas. El 21 de Noviembre expusieron sobre 
las puertas del serrallo las cabezas de Caliimachi y de su familia. Se 
asegura que á invitación de la corte de S. Petersburgo intercedió viva
mente en el divan un embajador europeo en favor de Caliimachi y deP* 
mas de sus interesados ¡ pero que la contestación del ministro turco fue 
mandar exponer públicamente las cabezas de ios sugetos por quienes se 
abobaba. Aunque en ninguna de estas cartas se trata del ultimátum de 
la Kuóa, lo que acabamos de saber en este instante nos da una exac
ta i.ira le las disposiciones de la Pueru. Vemos muy próximo el mo
mento de la cti»is.

Petersburgo 39 dt Noviembre.
De algún tiempo .1 esta parte ios egército» rusos han tomado im 

actitud imponente en tas oriüas del Pruth. bolo aguardan la primera sa
ña > para ir á vengar las crueldades cometsuaa con los griegos, sus des
graciados co religionarios.

La prudencia y la humanidad del Emperador Alejandro no le per
miten mirar con indiferencia los peligros á que están expuestos los cris
tianos que viven entre los mahometanos. Debe pues esperarse que to
mar' ¡as disposscion. s convenientes para ponerlos á cubierto del furor 
de aquellos brisaros.

En este momento recibimos noticias de los movimientos extraordi
narios que ha egecutado el segundo egército. Todo anuncia que va i 
empezarse muy en breve la campaña, begun opinan los generales y ofi
ciales que antes de ahora han hecho la guerra contra los turcos, el in
vierno lejos de retardar las operaciones le* c* mas favorable aun que 
el estío.

APtTEfA.

Stml'n (Hungría) 6 de Diciembre.
Varios vlageros de Belgrado nos han referido el siguiente hecho, 

que en nuestro concepto necesita confirmación:
El 4 de Diciembre llegaron sucesivamente ocho tártaros (correos) 

de Consnntinopla para el bajá de Belgrado, quien se retiras a su pala
cio, y se encerró en su enmara...... ; y ha circulado el rumo.' de que el
>7 de Noviembre estalló una horrorosa revo.ucion en Cosstantino- 
pla...... Por el primer correo se esperan los pormenores.

De todos modos...... es muy probable que tarde ó temprano se apo
derarán los ge ni raros del Gobierno, y arrastraran al imperio turco á una 
crisis decisiva, porque según lás últimas noticias reina en el la mayor 
fermentación. Una vez conocida la posición de la Turquía y el estado 
«H espíritu de los musulmanes ,'Cs fácil proveer que con dificultad sa
carán partido los diplomáticos europeos de un pueblo que en su grosero 
fanatismo cree que es indecoroso el acercarse á un cristiano y coligarse 
con él sea del modo que quiera.

rxcumts.

Zjdndret 19 de Dicte mire.
El Rey hará en persona la apertura del Parlamento. El gran cham- 

brlan hace tomsr disposiciones para que á esta ceremonia se le dé toda
la pompa posible.

El Mi rnint*< kronicle anunciaba esta mañana haber declarado lord 
Mclvil'e que no hara dimisión de primer lord del almirantazgo; que el 
tnarqnrt de Londonderri iba á ser llamado á la Cámara de ios Lores, y 
VJ' Mr. Pe-I se encargará de dirigir la mayoría ministerial de la Oá- 
Bll'J de los Comunes; disposiciones todas que pr bansn que los minis- 
t’<j> no necesitan de los buenos oficios de Mr. Caunmit. h. Couner m- 
l'ss desnúcate estas noticias, á lo menos la de que el marque* de Lolt-

donámi entre en la Cámara de loe Lora*, y aneaníi al nlm» tiempa 
que Mr. Frecmantle sucede á Mr. Stourges Brome como gafe de la ofi
cina de registro, y la elevación del marques fie al rasga
da duque.

RASMIA.

París eg de Diciembre.
La Gaceta universal de Augí burgo publica en el articulo da Sim

ba las siguientes noticias.
-» En este mismo momento acabamos de saber por viagero* que lle

gan i Belgrado noticias , de cuya certeza no salimos garantes. El 4 do 
Diciembre, dicea ellas, llegaron sucesivamente al bajá de Belgrado 
•cho correos despachados de Constantinop a. El baj< se encerró al ins
tante en su aposento, que entre los turcos es señal del mas profundo 
sentimiento. Los habitantes ss esparcieron por las calles, y corrió la 
voz de que el 17 de Noviembre hubo una sangrienta revolución ea 
Constantino pía. En el barrio de Pera fueron despedazados muchon 
cristianos: el mismo Saltan Mahamud.no tardó cu perecer entre las ma
nos de los geni zatos.

-Noticias tan importantes necesitan confirmación; pero los que 
carecen absolutamente de datos dan asínso á todo; los grataros so 
hallan tan samado* del espíritu de sedición y de fanatismo, que no 
respetarán nada en un momento de crisis.”
— H Gcbiiino ingles de las islas jónica* continúa tratando con el ma
yor u¿or á todo griego. Acaba de hacer arrestar en la isla de Cdalonia 
aá arzobispo Macario, muy adicto á la causa de tus hermanea.

roBTtrcAt.

Lisboa g dt Diciembre.

Sesim de Cortes dt! dia primero.
Ea esta sesión se continuó la discusión del proyecto da dactato da 

extinción de lo* furats, la cual quedó pendiente para otro dia.

Idem del 3.
Antes de continuar la discusión del proyecto da Constitución se 

aprobó el art. 111 de la misma qur estaba pen.iirnt*, y dice :
Art. nr. *» Ei heredero de sa corone será reconocido como tal ea 

las primeras Coites que se reunieren después de su nacimiento, y ea 
cumpliendo 14 años da edad prestará•m las Cartas, en manos á: pre
sidente, el juram-nto de defender la religión católica apostólica 
na, de sostener la Constitución política Je la nación portuguesa , y dt 
ser obediente d la: leyes y al Rey."

Sn continuó la discusión , y se leyó el art. 11 z. que decía s*i: ,
- Lo que queda prevenido en el art. toó sobre salir ei Rey det rei

no se entenderá también con el heredero de la carona." Y fu.' aproba
do con U adición hecha al art. toó; es decir , que si le infringiese per
dería el derecho á la corona.

Se aprobó también el art. 113 , que decía :
» Las Cortes señalarán al Rey y Familia Real al principio de e»da 

reinado una asignación anual correspondiente al decoro de su alta dig
nidad , y esta dotación no podrá alterarse durante aquel reinado."

5c suprimió el art- 114 sobre que se remitiesen á las Corte» las feea 
de bautismo &c. de las-personas Reales, y se resolvió que se expresase 
esto en el art. 11 j , ó que fuese objeto de una ley particular.

El art. 115 sobre dotación de la Reina viuda é Infante*, dotes de 
Infantas &c. se acordó que volviese i la comisión para que lo extendie
se de nuevo.

En seguida se aprobó el art. lió concebido en estas términos:
» La dotación , alimentos y dotes de que tratan los artículos ante

riores se pegarán por la tesorería nacional, y se entregarán i un ma
yordomo nombrado por el Rey , coa el cual se podrán tratar todas la* 
acciones activas y pasivas concernientes á los intereses de la casa Real.”

También se aprobó el art. 117, que decía:
» Las Cortes señalarán también los palacios y jardines que tuvieres 

por convenientes pera habitación y recreo de la familia Real ”
Se leyó el art. 1 ifi, primero del cap. 3.° sobre la sucesión de la corona. 
- La sucesión de la corona de Portugal seguirá el orden regular de 

primogen.tura y representación entre los legítimos descendientes del 
Rey actual D Juan »'/, á saber, prefiriendo siempre las primeras lí
nea. á las posteriores en el mismo grado, mas próximo o mas remoto, 
y en igual grado el sexo masculino al femenino, y en un mismo sexo 
la persona de mayor edad é la de menor."

Después de una larga discusión sobre este artículo se impendió pa
la coaunuatia en otra Ks.ua, y se levantó ia de este día.



Idem ¿ti 4.
B*tt aearán M ocopó todo en oír l«t dictineiKi de les comisiones 

eobre varios expedientes de asuntos particulares que se les bebían pasado.

NOTICIAS DE ESPAÑA.

Cádiz i8 dt Diciembre.
Escriben de Puerto-Rico el 23 de Octubre lo que sigue:
Por un buque llegado ayer á esta, procedente de Puerto-Cabello, 

hemos sabido que el coronel Alejo se halla en la tierra llana con 29 
hombres, la mayor parte de caballería; y que á su hermano, coman
dante de guerrillas’, se le han unido 800 hombres, pasados de las tro
pas de Bolívar, entre las que parece hay mucho descontento, princi
palmente en la gente de color, los que van por todas partes agregán
dole á estés dos hermanos, que defienden con entusiasmo la causa de 
España. El general Morales pasó á Curazao 4 recibir de nuestros emi
grados es-aquella isla 509 duros que habían ofrecido para el pago de 
nuestras tropas, de los que entregaron go9 .quedando en remitirle antes 
de un mes los ao9 restantes, y cantidad de armas, municiones y ves
tuarios. Algunas personas de las emigradas á Curazao vuelven con el 
general Morales á Puerto-Cabello, donde se cree con fundamento que 
para la próxima pascua de Navidad estará la ciudad de Caracas y su 
provincia en poder nuestro, según las fuerzas que se van reuniendo 
con este objeto. Bolívar ha tenido que internarse hicia la parte mon
tuosa , acosado por nuestros guerrilleros en todas direcciones. Dos de 
nuestros corsarios armados en Puerto-Cabello han hecho varias presas 
á los disidentes.
' En el Redactor de hoy se publica el extracto de una carta de la Ha- 

vana de 18 de Noviembre, en que se dice: *> Mucho se habla de la 
muerte del nuevo virey ( O-Donojó ), que será lo que Dios quiera , y 
dicen acaecida á las ocho horas de un convite. El anteriormente enve
nenado Novelfa pasa en el Diamante á la Península...... El Ajia, que
entró sin tropiezo en 12 dias, no viene tan cargado como esperábamos.”

Sevilla 29 de Diciembre-
En estos días de pascua hemos experimentado fuertes temporales de 

aguas y vientos, por cuyo motivo ha ocurrido la desgracia de haberse 
sumergido la barca de pasage de la iala menor, habiendo perecido unas 
as personas que conducia.

Ceuta »6 dt Diciembre.
Las últimas noticias oficiales sobre la guerra civil del imperio lle

gan hasta el 7 del corriente, 7son que el pueblo de Tetuan no quiso ad
mitir á los xerifes ni á los comisionados por S. M. Muley Solimán, 
de resultas de haber llegado poco antes un correo procedente de Fez 
el Viejo con cartas de Muley Zeid, quien según una carta confidencial 
que ha escrito Piloty desde Fez el Nuevo, no cabe duda en que hi
zo su entrada el 21 del mes pasado en la indicada ciudad al frente 
dé 1600 hombres, en medio de un numeroso concurso que salió i re
cibirle. Este accidente y el de Tetuan han disgustado tanto á S. M., que 
ha hecho salir unos io9 hombres de caballería para el último pueblo 
con suficiente número de artillero» para el servicio de cuatro morte- 
rós y un catión de á 24, todo al mando del general de los negros lla
mado Alcaide Farastiy. Asimismo se han despachado sobre a9 picos, 
pulas y azadones para derribar todo lo que la artillería pueda dejar 
en pie en aquel desgraciado pueblo. Parece que el ataoue debía princi
piar el 7, y que S~M. intenta dirigirse hacia Tetuan luego que pase el 
tercer dia de la Pascua del Milud, en que entran el 8 loa musulmanes.

Madrid Jueves 3 dt Enere.
» SS. MIL y AA. continúan sin novedad en su importante salud.”
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Hemos recibido periódicos extrangeros, cuyo extracto de noticias, 
publicado por el Liberal Guipuzeoano, es como sigue:

- Nada hay todavía que anuncie la esperanza de que se pacifiquen 
los disturbios de Irlanda, que cada vez dan mas cuidado al Gobierno 
Ingles y á ios habitantes de Lóndres—Cartas de esta ciudad, referentes 
i noticias de la Havana del 11 de Noviembre, anuncian haberse des
cubierto en este último puerto una conspiración de los negros, cuyo 
resultado ha sido reunir i los españoles de toda» clases y opiniones pa
ra hacer causa común contra aquella casta. También se aseguraba en 
Lóndres que Itúrbide entró en México el 25 de Setiembre i la cabeza 
de su egército, y que estableció un Gobierno provisional con una re
gencia , de la cual era individuo el mismo Itúrbide. Se añadía que 
O Donujú entró también el 27 del mismo raes, y murió el 8 de Octu
bre, según unos envenenado, y según otros de pesadumbre.

» Escribeo de Petersburgo que el segundo cuerpo del egército ra
ro va á entrar en campaña, y que ias gacetas de aquel imperio empie
zan á explicarse con bastante claridad. Xas cartas de las fronteras de 
Turquía confirman lo que dejamos anunciado acerca de la revolución de 
Constantinopla y sus resultados; mas no por eso puede asegurarse to
davía que sea positiva la noticia. ( Vease arriba artículo de París.)

» Avisan de Constantinopla con fecha 24 de Noviembre que los 
turcos han sido nuevamente batidos por los persas en Exzerum , y que 
han perdido toda su artillería ; añaden que los últimos se han apodera
do de Trebisonda.

n Según cartas de la Italia inferior, la mayor parte de las tropas aus
tríacas que ocuptri la Sicilia , se han visto forzadas á concernirse en 
Palemio. Párete que la inseguridad de los invasor» va creciendo en 
aquel a isla , y que los carbonarios vuelven á hacerse t.-nnbles.

- n En la si-s on de la t.ámara de diputados f anceses, celebrada el dia 
24, se presentó un proyecto de ley sanitaria , y te adoptó por una ma

yoría de 181 votos contra 1* el concerniente á los tres dozavos y al 
crédito provisional. Mr. Xabóurdonaye reunió mayoría absoluta para 
una de ias plazas vacantes de vice- presidente. En la discusión de estos 
objetos continuó manifestándose la escisión de la efímera armonía en
tre ia derecha y la izquierda.

Correspondencia. » Según noticias muy recientes y fidedignas da 
Burdeos se hablaba en Paris los dias 25726 de una nueva y completa 
mudanza del ministerio actual, que apenas acaba de instalarse. El des
contento público se habia manifestado enérgicamente en vista de la mar
cha que quieren seguir los ultras. Los fondos públicos habían bajado 4 
85 fr., y todo anunciaba que podría haber ruidosas novedades. Todas 
las cartea de Alemania hablan de Ja gran consternación en que se ha
llan aquellos Estados en vista de los inmensos armamentos que ha
ce la Rusia , cuando los persas solos son mas que suficientes para des
truir el imperio otomano en la situación en que hoy se halla. Lo que 
mas asombra á los políticos mas finos es la apatía de la Inglaterra.”

Parece que los persas se han apoderado por asalto de la ciudad de 
Bagdad, y que han degollado á la guarnición turca y á los habitantes 
que seguían el culto ó doctrina de Ornar: los cristianos nada padecie
ron , siguiéndose exactamente las órdenes que respecto de ellos se ha
bían publicado en un manifiesto por el Príncipe Real de Persia.

Las noticias de Constantinopla y de la Persia son bien poco venta
josas para la Puerta. Aunque ya hemos publicado sobre este particular 
varias circunstancias, creemos conveniente insertar las siguientes, por
que viniendo por el conducto de Viena adquieren muchos grados de 
probabilidad, y tal vez la certeza.

» He aqui lo que hay de positivo acerca de la guerra entre la Tur
quía y la Persia. El 21 de Octubre llegaron á Constantinopla varios tár
taros con pliegos de muchos bajaes del Asia acerca de la invasión de 
los persas.

» El bajá de Bagdad dió parte de que iba á reunir todas sus fuerzas 
para oponerte i ellos en el caso de que se atreviesen á entrar en el ter
ritorio de su mando. La ciudad de Bagdad y las de Basota y Mosul 
habían sido puestas en estado de sitio; pero los persas no habían pasado 
todavía las fronteras del Curdistan , provincia tributaria de la Pueru.

Se regulaban sus fuerzas en algo menos de 2o9 hombres, sin contar 
los muchos curdos que se les habian juntado, porque les habían dado es
peranza* de hacer un gran botín en los pueblos turcos que serian pues
tos á saco.

El bajá turco de la ciudad de Wan, situada en el interior del Cur
distan se defendía con obstinación; pero ias noticias que habian llegado 
de la Armenia pocos días despura eran bien poco satisfactorias , pues 
el egército persa era muy numeroso, y las ciudades de Erzerum y de 
Kars se hallaban amenazadas de una fuerza de 30^ hombres. La Puer
ta temió af prouto dejar que corriese la noticia de la guerra en que se 
reía empeñada con la Persia; pero el dia a8 de Octubre tuvo esta noti
cia el público por el firman de la declaración de guerra. Al mismo 
tiempo fueron presos y encarcelados de orden del bostangi-bachi todos 
los extrangeros súbditos de la Persia que por casualidad ó por negocios 
de comercio se hallaban en Constantinopla, y embargados todos sus bie
nes y efectos. Esta misma orden se ha de egecutar en las provincias.

Muchos capidschi-bachis habian salido anteriormente á recorrer 
la* provincias del Asia, y llamar á las armas á todo el pueblo turco en 
masa para oponerse á los progresos de los persas. Con este motivo se 
ha manifestado nuevamente el inveterado odio que se tienen las dos 
sectas musulmanas. La Puerta aparentó al principio dar poca impor
tancia i esta disensión con la Persia, haciendo correr la voz de que era 
un hijo rebelde del Schah reinante el que habia invadido el territorio 
otomano sin noticia y contra la voluntad de su padre Feth-Ali-Scbah; 
pero al fin se ha sabido que la invasión se ha hecho de orden de la 
misma corte de Teherán. El pueblo de Constantinopla está general
mente persuadido de que los moscovitas son los promotores d; esta 
guerra, v esto ha excitado nuevamente entre loa turcos el espíritu de 
odio y de venganza contra ellos.

Esta guerra influirá mucho en la suerte de los armenios súbi tos de 
la Turquía. La Puerta no babiaquerido nunca tratar á la nación ai inn
ata, aunque cristiana, del mismo modo que á los griegos rebelde.; pe
ro después que han empezado las hostilidades con los persas,/ que U Ar
menia ha venido i ser el teatro de la guerra, ha empezado igualmente 
el dirán i rezelarse de los armenios, á quienes se les han hecho ya va
rios insultos; y los grandes de la Puerta no dejan de aprovecharse de 
esta ocasión para apoderarse de las riquezas de los armenios, del mismo 
modo que se han apropiado las de tantos griegos ricos. Se supone <jus 
los armenios tienen los mismos proyectos que los griegos, y que su fin 
es sacudir el yugo musulmán; y aun se había de un plan para erigir la 
Armenia en estado independiente bajo la protección de la Rusia y de 
la Persia.

Por noticias muy recientes de la China se sabe que en aquel impe
rio se han publicado algunos edictos contra la religión cristiana: y que 
á su consecuencia habían sido martirizados muchos europeos y chinos.

Fs particular la conducta de la Puerta que publica firman» de 
amnistía, y ofrece recompensas al que entregue 4 las autoridades algún 
enemigo de la misma.

El Parlamento ingles no se reunirá hasta el 5 de Febrero. Los Es
tados generales de Hannóver se abrirán el 18 del corriente.

En Prusia y en Sajonia se hacen compras considerables de paño 
para la Pn!onia y la Rusia.

Las turbulencias de la Irlanda continúan de un modo el mas escan
daloso y extraño. De 31 condados de que se compone aquel reino, los 
20 permanecen tranquilos, porque tu* habitantes ton por naturaleza



industriosos, moderados y pacíficos, y estas calidad** son el mejor es
cudo contra la propagación de la paste moral que infesta á las demas.

S. M. el Rey de Ñipóles ha concedido al general l'nmoat el títu
lo de príncipe de Antrodocu; y para que no sea titulas sirte re ¡c añade 
una suma de 32o9 ducados .como unos cuatro millones de reales) en 
efeclivo-fisico-mctálico-sonante.

S. M. el Emperador Alejandro , que es francmasón con el grado de 
Rosa-Cruz (si ha de creerse á los periódicos extrangeros}, lia pullicado 
un ukase mandando cerrar desde 15 de Octubre todas la, logias en su 
imperio. Esta noticia puede remitirse al capítulo de ias contradicción** 
del espíritu humano. .

CORTES EXTRAORDINARIAS DEL AÑO DE 1812.

ntBSISKMCIA OBI SlSoi Mt.

Sitian del 3 de Enero.

Aprobada el - de la anterior, se mandó pasar á la comisión da 
División del territorio una exposición del ayuntamiento constitucional 
de lllana, en que pide se segregue aquella vilU de la provincia de Gua- 
dalajtra, y se la agregue á la de Madrid.

Las Cortes quedaron enteradas de otra exposición de los ayunta
mientos constitucionales de Cavaieda , Domados del Monte y Soloma- 
yor, dando gracias per haber elegido áVigo por capital de aquella 
provincia.

A ia comisión de División del territorio ce pasó una exposición 
del ayuntamiento constitucional de iluelva,en que da gracias á las 
Cortes por haber asignado á aquel pueblo para capital de su provincia, 
remitiendo una carta geográfica de aquella provincia pera hacer ver la 
justicia con que las Cortes habían procedido en esta elección , y asimis
mo h ¡cía varas observaciones sobre ei límite oriental de ia misma pro
vincia.

Se mandó pasar á las comisiones de Hacienda y División territorial 
una exposición de D. Andrés de Moya Luzcnaga . director del fomen
to general del reino , sobre la permanencia de este departamento , acom
pañada del reglamento del mismo. Habiéndose preguntado, á petición 
del Sr. Allende, si se imprimiría esté reglamento, se acordó que no.

Las Cortes quedaron enteradas de una exposición de la sociedad 
económica de Granada, en que felicita á ¡as Cuites por la contestación 
al mensaje de S- M , en que declaran haber perdido la confianza de D 
Nac.on el actual ministerio.

Se mandó quedar sobre la mesa el dictamen de la comisión de 
Guerra acerca del reglamento á que di.be arreglarse la concesión de la 
cruz deS. Fernando á los generales D. Antonio Quiroga , D. Rafael del 
Riego , D. Felipe Arco Agüero , D. Miguel López llanos , D. Deme
trio O-Daly, D. Carlos Espinosa y D. Manuel Latre.

La comisión encargada de proponer las medulas necesarias para 
cumplir la última voluntad del Sr. diputado D. Fernando Navarro, 
creyendo faltar á la just.cia que se merece tan Uigno d.putaao si no ha
cia una reseña de las virtudes y servicios de tan d.st.ngu d i ciudadano, 
presentó una ligera idea de ellos, l’or ella se ve que el ¿>r. Navarro na
ció en Piedrahita, y después de su primera educación siguió ia carrera 
literaria en la universidad de Alcata, distinguiéndose entre otras cien
cias en las lenguas árabe y hebrea; en seguida viajó por Fruncía, Ita
lia , Alemania y Egipto, después de lo cual se retiro ú Cat i.uñu, fijando 
su residencia en 1 ortos» en una casa de campo, donde pasaba su vida 
como filósofo cristiano, granjeándose la estimación de sus conveci
nos, en términos que la ciudad de Tortosa le elig.o por su diputado 
para ¡as Cortes de Cádiz, en donde desplegó 1a ptolunJidad de sus eo- 
nowimuntos con suma moderación ea el ea go de vicc-presidente y en 
la, (omis.onls tn que estuvo. Vuelto a su provincia, mereció que se- 
piinrfa vez le eligiese esta por su representante, en cuyo cargo se ha in
tensado constantemente por la buena dirección de los negocios; y por 
último ha dado una prueba posit.va del afecto que tema a sus compa
ñero, , cediendo al Congre o su copiosa y selecta librería. En vista de 
todo esto opinaba D comi.ior ¡

i." Que las Cortes deben mandar que sa haga en sus actas mención 
honorífica de la buena memoria de D. Fernando Navarro, y de la ge
nerosidad con que las ha legado su selecta y numerosa librería.

a.J Que se excite al br. D. J uan Nicasio Gallego á que se encar
gue de disponer lo nec-sario para su conducción á la biblioteca de ¡as 
Cortes, previniendo al tesorero d; las mismas que para subvenir á los 
gastos que se causen habilite á diciio ir. Gallego con ia parte que sea 
necesaria de la* dietas correspondía tes al Sr. Navarro, puesto que asi 
lo dispuso en su última voluntad.

g.u Qug Jo* fondos de la tesorería de las Cortos se costee un 
busto de marmol que represente al br í> Fernando Ntvano, y s; co
loque en la biblioteca de Cortes, con una inscripción que recuerde ha
ber sido tan digno diputado el primero que la eur qu.cio ton sus libro,.

Después de una breve discusión , en que vario, re,, man Testaron 
dudar de ti existían facultades en la, Corte, cxtraor.l.ra: ia> para dispo
ner en este asunto, y contestaron los Sres. de la comisión q ic era pu
ramente de gobierno interior, se apr baion los arne.il » 1. y 3. , de
jándose el cumplimiento del a* a ia Diputación peimanerte-

Se mandó pasar á la comisión la ¡cu.ente ad cío;» del -r Alamer: 
>, Que se conserve en un dapattam.r.to patticular de ia h b ¡ot-ca de 
Corles la del br. Navairo con ,u Uj.nbri, cuioc-ndos? su l-u.to en es
te departamento.”

La comisión de Hacienda presento su díctame* accica de ia ptopo-

«icion hecha ayer por el Sr. Sierra Pambley ( véase la gaceta del t del 
corriente), y opinaba debía aprobarse: asi se acordó.

Se continuo ia discusión del codu-o paial.
Se mandaron pasar á la comisión ias siguiente* adiciones del Sr.San

cho al artículo 138: primera, «declárense funcionarios públicos todo* 
los dependientes del Crédito público , bien sean nombrados por la jun
ta de este ramo ti por sus subalternos.*'* segunda « en el párrafo que em
pieza comrrinJese, después de ¡as palabras encargados por el óobieruo 
añádase ó por sus agente s:” t-reiría « en el mismo párrafo después de las 
palabras 6 del f ey añádase 4 nomi rados por estos empleadas.*’

Asimismo se mandó pasar á la comisión la siguiente adición del 
Sr. Gil de Linares al art. 138: „ Que se tengan por funcionarios pú
blicos los dependientes de Jos gvfes polít.cos y de la Hacienda pública 
nombrados por los mismos ó por ia, diputaciones y ayuntamiento*.1'

CAPITUO VIII.

Ve los reos ausentes y contumaces.
Art. 144 » F.l reo prófugo ó ausente de cualquier otro modo,

que con arreglo ul código de procedimientos fuere declarado rebelde f 
contumaz, * era juzgado en ausencia y rebeldía , y la sentencia última 
que recayere se ejecutará desde luego en su* bienes, en cuanto á Jaa 
conaenx.ones pecuniarias por costas , resarcimientos, • r>A»mn■'r* 
y mu tu*.”

Ei ; r Echevarría expuso que en el código de procedimientos te 
señalaba un termino para que *e ejecutase la sentencia en lo* bienes de 
un reo prófugo, y que se podía hacer alguna variación en este articulo.

El br. 1 alatrava manifestó que se podía suprimir en el artículo des
de la palabra por costas en adelante, y añadirse con arreglo al código 
de procedimientos.

be íprobó el artículo en estos términos.
Art. 143. » 'i ambien se egecutará desde luego, en caso de rebel

día, la sentencia última por lo relativo á la suspensión de derechos ci
viles, ó á la privación ó suspensión de Ciras funciones públicas.” 
Aprobado.

Art. 146. « Pero en cuanto á las penas corporales ó infamatorias, ó
á cualesquiera otras que se impongan en dicha sentencia , nunca se cge- 
cutarán sino después de oír ai reo, admitirle sus excepciones , y juz
garlo di nuevo en tu presencia, si fuere aprehendido ó se presen
tare.” Aprobado.

CAPITULO ix.

De la retaja de penas á los delincuentes que se ¿arrepientan y enmien
den, y de la rehabilitación de los mismos después de cumplir sus

comunas.
Art. 147. «Por medio del arrepentimiento y de la enmienda el 

condenado á trabajos perpetuos podra , después de estar en el.o, 10 
años , pasar ¿ la deportación.”

« Per «1 mismo medio el deportado podrá obtener en su deporta
ción , dapues de estar en ella ro aros , algunos ó todo, los derechos 
civiles , y lo, empicos ó cargo, públicos que et Gobierno quiera con
ferirle.

« Por el propio medio el condenado á otra pena corporal ó no cor
poral de un r.úmno oetcrnunadj de Aos que pase ce dos podrí, des
pués que safra ia mitad dei Ce su condena , obture! una rebaja de .a 
cuarta a ia tercera paite de todo e. tiempo que se le hubiere impuesto.'* 
Aprobado.

Art. 14 '. « F.i condenado á pena de infamia sin otra de un núme
ro determinado de años, que pase de dos, podrá igualmente, despees 
de sutnr por espacio de cinco su condena , obtener la rehabilitación , si 
se arrep ni,ere y enmendare, bt la infamia se le hubiere impuesto con 
otra pena temporal de mas de dos años, deberá también sufrir esta an
tes de pedir la rehabilitación.” Aprobado. •

Art 14V ” Las rebajas y rehabilitación prescritas en los dos artí
culos precedentes serjn determinadas y concedidas en los casos res
pectivo, por el juez ó tribunal que hubiere pronunciado la senter.c a eje
cutada, sin peí juicio de lo que se prevendrá en ei articulo 152.“ Apro
bado.

Art. 150. « Cuando llegue el tiempo en que el reo pueda pedir la
rebaja de su condena conforme al artículo 147, hará la súpl ca por es
crito como de pan precia al juez ó tribunal respectivo por medio del 
gefe de la casa de reclusión, cárcel, fortaleza, presid o, lugar de la de
portación ó establecimiento de obra, públicas ó trabajos perpetuos em 
que se halle." Aprcbido.

be levo el art. 151, que decía asi :
Art. 151. « Lo," ge fes ;n:n Lato, de todos estos establecimiento*

están obligados, so pena de privac:cn de empleo, á ILvar ur. libro de 
retistro, formando á cada uno de lo. reos de so careo un asiento, en que 
se exprese ,u nomb-e y ei de sus padres , domicilio ar.t.seo , último es
tado, señas personuie» , delito de su cor.cLr.a, iuez o tribunal que se la 
hubiere impuesto, época en que huís.ere tir.pezaco a curv- iria , y <xu- 
pac 011 que se le de en el e»tah>*.cim<e::to : '.pe tándose puntua'mente ia 
conducta que i bserve. asi por .0 r.i.t ¡v-e a ,u apticac on al trabajo, co
mo en cuanto a sus *».,lumbres v d ra- acevres.

« Con ..op a c.rt tienda de c-t-o u-ertos y .oa ei ir.to-rre de íes te
fes, remitirán estos 'a suplica del r.o a. ■ : .1 «■ tr'h-eal * spec: so, el
cual tomando los dt ma, informes s rot c a, que t.rs.a , 1 . ero*
para aseguru-se dei a r.g nt.mi.rto > . mnvi'di c »- p 1
presencia de la can.a *er :r, t.va, det-arara n ha a’;j*r « .a '.ea a d* i»
pena coa arreglo a ia les.



» Si no lo hubiere, suspenderá la resolución basta que el reo diere 
mayores pruebas de su buena conducta; en ambos casos se comunicará 
la determinación al gefe del establecimiento, para que lo tenga enten
dido y lo baga saber al reo.”

El Sr. Martínez de la Rosa: Me parece que los señores de la colm
aron no tendrán inconveniente en que se quite la parte de! articulo que 
dice que se deba sentar en el libro los nombres de los padres del reo, 
porque en primer lugar no veo que haya una necesidad, y en segundo 
ea bien sabido que las penas deben rtlluir sobre las personas que come
tan los delitos, y de ningún modo rcHejar sobre sus parientes.

El Sr. Calatrava dijo que se podían suprimir las palabras jy ti dt sus 
padres, y poner en su lugar y apellido.

Quedó aprobado el artícuio en estos términos.
Se aprobaron los siguientes artículos después de haber leido el señor 

Calatrava las observaciones que se habian hecho respecto de algunos de 
ellos.

Art. «5». *» Sin embargo de la regla general establecida en el artí
culo 149, los deportados podrán solicitar y obtener á su tiempo de la 
audiencia mas inmediata al lugar de tu deportación la gracia de egercer 
en él todos los dewcho* civiles ó algunos de ellos, observándose en to
do lo demas lo que queda prevenido, y debiendo también la misma au
diencia dar noticia de la gracia que concediere , con testimonio de los 
fundamentos, al juez ó tribunal que hubiere condenado al reo.

Art. 153. » El delincuente á quien se hubiere impuesto pena de
infamia, y que con arreglo al artículo 14b pueda pedir la rehabilitación, 
hará también la súplica por escrito, como de pura gracia, al juez ó tribu* 
nal que le hubiere condenado, y la obtendrá si resultare su enmienda y 
constante buena conducta después de la sentencia por la copia certificada 
de los asientos, por el informe de los gefes del establecimiento en que 
hubiere sufrido la condena, por la exposición de las autoridades de jos 
pueblos en que después hubiere residido, y por las demás noticias que 
tenga por oportuno pedir el juez ó tribunal con presencia de la causa 
primitiva.

rt. 154. •> I os dem- reos, qnedespués de haber cumplido sus
condenas corporales ó infamatorias soliciten la rehabiltacion para volver 
áegercer los derechos de ciudadano, la pedir n y obtendr u en los mis
mos casos y términos expresados en el articulo precedente.

Art. 155. " Si no hubiere méritos para conceder la rehabilitación
de que tratan los dos últimos artículos, se suspenderá la resolución has
ta que el reo dé mejores pruebas de merecerla.

Art. 1 ¡6. » La rehabilitación en los casos de los artículos 153 y 154 
estará sujeta al pago de las costas y derechos de arancel que en ella se 
causen. Pero las gracias de rebaja de pena y todas las diligencias para 
ello serán sin coste alguno; encargándose, como se encarga , la concien
cia , ademas de la responsabilidad impuesta por las leyes á los jueces, 
tribunales, gefes de los establecimientos de castigo ó corrección, y 
cualesquiera otras autoridades ó empleados que tengan intervención en 
estos asuntos, para que procedan en ellos con la mayor pureza , activi- 
pad y justificación, combinando los sentimientos de la humanidad con 
«1 interes de la causa pública.

Art. 157. *> Los diez artículos precedentes , y los que en el capí
tulo e.° de este título prescriben las penas contra los reos que se fu
guen del lugar de sus condenas y vuelvan i delinquir, estarán impre
sos y puestos á la vista en los sitios oportunos de los respectivos esta
blecimientos, donde puedan leerlos los delincuentes que allí se hallen, 
y ademas se les leerán cada mes, so pena de una multa de cinco á 
veinte duros al gefe inmediato del establecimiento que descuidare algu
na de estas cosas.

Art. 158. » Todas las resoluciones de los jueces ó tribunales, con
cediendo rebajas de penas en los casos expresados, se publicarán en los 
establecimientos donde se hallaren los reos respectivos.

v Todas las de rehabilitación se publicarán también en el pueblo 
en que residan los rehabilitados, y el juez ó el tribunal que las conce
deré dará cuenta aj Gobierno.
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CAFIT0IO X.

Dt los indultos.
Art. r 39. » El Rey, usando de ia facultad que exclusivamente le

corresponde por la Constitución, puede conceder indultos particulares 
ó generales tn favor de los delincuentes.

Art. itio. » Los indultos particulares son los que en alguna causa 
sobre delito determinado se conceden al reo ó reos comprendidos en 
ella.

» Los generales son los que S. M. concede, sin determinación de 
ciusn ni de personas, á todos los que hayan delinquido, fuera de los 
casos exceptuados, ó las rebajas que con esta excepción otorga de las 
penas temporales que estén sufriendo los delincuentes.

Art. tói. » Ningún reo puede obtener indulto particular sino des
pués de haber sido condenado por sentencia legal que cause ejecutoria.

Art. ida. » El indulto particular no seré jamas un peidon absolu
to ó remisión de toda pena, sino una disminución de la señalada por 
las leyes, conmutándola á voluntad de S. M. en otra pena de ias pres
critas en este código ”

se leyó el art- 163 , que decía asi:
Art. 163. » En ningún caso puede obtener indnlto particular el que

haya cometido alguno de los delitos siguientes:
» Trímero; traioon contra la seguridad exterior ó interior del 

Estado.
■• Segundo - delitos contra Constitución.

•> Terceror cualquier atentado ó conjuración contra la persona sa
grada é inviolable del Rey, ó contra la de la Reina ó dei Príncipe de 
Asturias, ó det heredero presuntivo de la corona.

••Cuarto: r.-bclion, sedición ó conmoción popular; liga, bando 
confederación contra el Gobierno ó contra la egecucion de Jas leyes, 
provocación á desobedecerlas; resistencia ó desacato á Jas autoridades 
establecidas, usurpación ó impedimento de la autoridad ó fuerza publi
ca, asociación de malhechores, allanamiento de c-rccle. o estableci
mientos públicos de corrección ó castigo, por lo relativo en todos es
tos casos á lo* autores, directores , promovedores y reos principales qu* 
hubieren sido aprehendidos.

' » Quinto: delitos contra la religión.
•> Sexto: delito* contra la fe pública , la salud pública y las buenas 

costumbres.
•> Séptimo: del ¡tas «tirios funcionarios públicos en el egercicio de sus 

funciones.
» Octavo: robo, malversación, extravío, destrucción ó cualquiera 

daño ó perjuicio causado á sabiendas en caudales ó efectos de la nación 
ó de la comunidad de alguna provincia ó pueblo ó de algún estable
cimiento público, incluso todo fraude contra las rentas y derechas del 
Estado i contra la causa publica

re Noveno : parricidio ó asesinato.
» Décimo: incendio, castración ó envenenamiento, cometidos á 

sabiendas con intención de dañar.
•> Undécimo: rapto y violación forzada de muger , ó de niño ó niña 

que no haya llegado á la pubertad.
•1 Duodécimo: comprometimiento á sabiendas de la existencia na

tural ó civil de los niños.
»» Decimotercio: robos ó hurtos, bancarrotas frauduVntas , estafas 

y engaños , falsificación de obras agenas , y abusos de confianza. 
r> Décimocuarto: calumnias.”
El Sr. Ctpero manifestó que respecto de los delitos c-.nira la reli

gión tenia demasiada latitud este pirulo, en razón de que r.o h iv ac
ción mala por la que no se ofenda i la rel.gion, tal es, v. gr., e! hom
bre que impelido por un movimiento de ira insulta á otro ; y que no 
siendo el objeto de la comisión comprender estas acciones, se podría 
solo poner •» delitos contra la fe.”

El Sr. Paul manifestó que los delitos contra la religión de que se 
hablaba en el pirrafo 5.“ se especificaban ya en el códn.. , y que ; .,r 
lo mismo no habia tuzar £ la objeción del Sr. Capero ; y d mió de al
gunas observaciones hechas por diferentes Srcs. diputados quedó apro
bado lodo el artículo.

Art. 1Ó4. » Tampoco puede ser indultado en ningún caso el r*o
de reincidencia.”

El Sr. Calatrava dijo qne solo la audiencia de Sevilla halda hecho 
observaciones acerca de este artículo, y en seguida quedo aprobado.

Art. 165. n En los demas casos en que puede haber indulto ¡s:rt;- 
cular no tendrá efecto, respecto del reo condenado por delito que hu
biese cometido contra los particulares, sin que preceda el perdón del 
agraviado ó de sus herederos.

•’ Tampoco lo tendrán en las causas por acusación sin que interven
ga el 'consentimiento del acusador, ó sin que este haya desistido an
teriormente.

Art. 166. » El indulto particular, aunque sea concedido en los ca
sos en que puede serlo, se aplicará y entenderá siempre sin perfilo.1 de 
la causa pública y de terceros interesados en cuanto a las r. si tu.r .in. 
reparaciones y resarcimientos de daños, indemnizaciones de pjiju.oo., 
multas y costas.

Art. 16/. •» En los delitos capaces de indulto particular los jueces
mismos que pronuncien la sentencia contra el reo podren rc^oui r,- 
darlo á la clemencia del Rey, expresándolo asi en la propia senten-ia, 
en cualquiera de los casos siguientes: *

»> Primero; cuando sepan particularmente que el delito es falso, ó 
que es menor del que resulta, aunque luya resultado lo contrario u» el 
procedimiento.

•> Segundo: cuando el reo haya hecho anteriormente servicio; im
portantes al Estado, juntos con la buuu conducta observada arríe; J.¡ 
delito.

•• Tercero; cuando con la misma circunstancia de buena c indocta 
anterior tenga el reo una habilidad, destreza , instrucción ú otrr méri
to extraordinario en alguna ciencia , arte , industria ú oficio ut.l.

••Cuarto: cuando hayan mediado en el delito circun.uncía, ex
traordinarias de aquellas que no habiendo podido ser previstas proís .ble* 
mente por Jas leyes, manifiesten que el reo fue contra sus propios sen
timientos é inclinaciones arrastrado al delito pnr algún estímulo pode
roso y disculpable, ó que en el delito tuvo íms part* la pasión , la des
gracia , la miseria ó el error que la malicia y la depravación del 
coraron.

»* Quinto; cuando sea un pueblo entero el delincuente , ó un cuer
po de tropas, ó una porción de I10mt.ro que pase de ao individuos."

Quedaron aprobados estos artíi-ulos después de haber manifestado 
el Sr. Calatrava las observaciones que sobre los mismos se habían hecho.

Art. i6’l. •• Kn cualquiera de ¡os casos del artículo precedente, he
cha la recomendación en la anuencia que cause ejecutoria, podun lo» 
i-es de dtrecho suspender la ejecución de esta hasta la resolución de 
5. M. , á quien dar.ru cuenta inrncdiat.uuerrte , con remisión del proce
so, por medio del ír-bunal supremo de Justicia , exponiendo los n.oii- 
vos de la rcc -riv ndacion. El tubunal supremo lo pasara lodo a. !<. y 
con su mí -roíe," *

El jr. Calatrava expuso que no había ninguna objec on acerca de
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este artículo, y el Sr. Sánchez Salvador dijo que podría llegar el caso 
en que el Rey ó algún infante tuneas la curedu-ía dt algún reo que 
estuviese en el caso de que habla el artículo , lo que debería tener pre
sente la comisión.

El br. Calatrava contestó que la comisión no hablaba en el artículo 
sino de ios reos , y que en cnanto al Rey la Constitución misma le da
ba ias facultades a que se refería el mismo articulo. Quedó aprobado.

Art. líg. » S. M. concede siempre los indultos paitxularcs, oyen- 
do sobre ello al consejo de Estado , por el cual s« despachan la» cartas 
Reales de dichos indultos , bien los conceda el Rey en virtud de reco
mendación de los jueces, bien por un efecto de su piedad, á súplica de 
los interesados.

» En este último caso puede S. M. mandar suspender la egecucion de 
la sentencia hasta la resolución acerca del indulto, y no lo otorga 
sin pedir antes informe al juez ó tribunal que haya condenado al de
lincuente.

Art. 170. - El Rey en las frustas ocasiones de su advenimiento 
al trono, ó de su casamiento , ó el del Principe de Asturias , ó del na
cimiento de algún infante, ó de la conclusión de algún tratado de paz, 
puede conceder, oyendo también al consejo de Estado, indulto general 
en favor de todos los que hayan delinquido y no esten sentenciados 
hasta aquella fecha , de modo que cause egecutoria, excluyéndose siem
pre los reos de alguno de los delito» exceptuados en ios arts. 163,164 
y 1Ó5 precedentes, ademas de los que $. M. tenga á bien excluir del 
indulto, según la» circunstancias.

Art. 171. » Estos indultos generales pueden contener un perdón 
absoluto, ó remisión de toda pena, excepto en cuanto á las restitucio
nes , reparaciones, resarcimientos é indemnizaciones, sobre lo cual 
quedará siempre salvo el derecho de la causa pública y de tercetos in
teresados. ,

Art. i;i. También puede & M. en las ocasiones expresadas en el 
artículo 170 conceder á los reos que se hallen sentenciados i pena 
temporal, y aun á los que ya esten sufriendo sus condenas de esta clase, 
una rebaja del tiempo de las mismas, la cual no pasara de un año; y 
para estas rebajas no habrá mas delitos exceptuados que los que S. M. 
tenga i bien exceptuar.

Art. 173. » Toda carta , decreto ó despacho real de indulto expe
dido contra el tenor literal de este capitulo se considerará como ar
rancado por importunidad y sorpresa, y con obrepción y subrepción. 
La autoridad que io egecutc ó haga egccuur será responsable como in
fladora de las iey.s.”

Ei Sr. Oalatrava manifestó las observaciones que por varias corpora
ciones d.-l tuno se habían hecho á cada uno de estos artículos, los cua
les fueion aprobados.

Se leyó una adición del Sr. Camus Herrera y otros Sres. diputado» 
ace.ca del art. 150 del cap. y.9, la cual se mandó pasar á la comisión.

CAFIltUO XI.

Dt la prtseriftion de los delitos y culpas.
Art. 174. » i n cualquiera dUito ó cu pa ia muerte del culpable

ó delincuente pone fin á todo procedimiento ó acción criminal contra 
él, excepto en el caso y en los términos del art. 34. Peio por lo rela
tivo al pago de costas, multas y demas penas pecuniarias, no se pres
cribirá la acción contra su* bienes hasta tres ano* contados desde el dia 
siguiente al de la muerte.

- '.i dentro de este término se hubiese interpuesto ó continuado la 
demanda anteriormente interpuesta contra dichos bienes, se contaran 
los lies años para la prescripción desde el dia en que se hubiese aban
donado la demanda, que se entenderá ser el del último acto hecho en 
el procedimiento.”

El Sr. Calatrava dijo que el tribunal de Ordenes, la audiencia y uni
versidad de Sevilla y los colegios de Barcelona y Cádiz habian h^ 
cho observaciones acerca del articulo; el cual en seguida fue aprobado.

Art. 175. » Los delitos de injurias, asi en cuanto á la accton cri
minal como la civil, se prescriben pasados treinta días después de aquel 
en que se hubieren cometido, ó en que hubieren llegado a noticia del 
injuriado, si en el intermedio no hubiese sido acusado el reo por quien 
competa , después de intentado el medio de la conciliación. Si hubiere 
sido acusado, se contaran los 30 dias para la prescripción desde aquel 
en que el acusador hubiere abandonado la querella.

Art. 176. » Los delitos que comprende el capitulo de adulterios y 
estupros se prescriben en el término de un afio con las propias circuns
tancias que las expresadas en r* artículo precedente.”

El br. Calatrava manifestó las observaciones que sobre lo* mismo* 
te habian hecho, y en seguida quedaron aprobados.

Art. 177. » En los demas delitos que no merezcan según la ley pe
na corporal, ni de infamia, ni privación de empleo, ni inhabilitación 
para egercer profesión ó cargo público, la acción para acusarlos, ó pro
ceder criminalmente contra ellos, ó para demandar los resarcimientos é 
indemnizaciones, se prescribe en el término de tres afios , contados des
de el día siguiente á aquel en que se cometió ci delito, ó se mzo el acto 
que I; constituya, siempre que en el intermedio no se haya interpuesto 
la acusación ó demanda, ó empezado de oficio el procedimiento cri
minal.

’> Si dentro de los tres años se hubiere interpuesto la acusación ó 
demanda de persona particular, el tiempo para la prescripción se con
loa desde que se hubiere abandonado la demanda o acu-acion.

•- '.1 dentro de los tres años se hubiere empezado a proceder crimi
nalmente de oficio, no había lugaz a la prescripción sino después de

chico afios, contado* desde que te hubiere abandonado d procedí-
miento.

El Sr. Calatrava manifestó las observaciones que sobre el mismo 
habia hecho el colegio de Cádiz, el cual opinaba que ere demasiado 
largo el término que proponía la comisión.

El Sr. San Miguel opinó que debían quitarse las pslabras S para dt- 
snms lar ¡os resarcimientos i indemnizaciones , porque esto era puramen
te c¡vil, y por lo mismo no pertenecía á este código.

El Sr. Calatrava respondió que por !o establecido en otros artículos 
de los aprobado* ya, la comisión consideraba indispensable el que exis
tiesen en él dichas palabras.

Quedó aprobado.
Art. 178. » En los delitos 6 culpas teas graves el término dé I*

prescripción para los efectos expresados en los dos prim ros pimíos 
del artículo precedente será el de ocho afioe; y si dentro de ellos se 
hubiere empezado á proceder criminalmente de oficio, el de 1 z , ábgna 
lo prevenido en el párrafo tercero.

Art. 179. » Cualquier delito ó culpa que se cometa antes de cwo-
plirse el término de la prescripción la interrumpe, y deberá empe
zarse á contar el término desde la fecha del r**gurído delitó.

Art. t8o. » La demanda civil, ó dirigida únicamente á obtener loe 
resarcimientos, restituciones ó indemnizaciones , sin acusar criminal
mente el delito, no interrumpen la prescripción de este en cuanto á la 
acusación y procedimiento criminal.

_ Att. 181. » En la demanda ó proceso , sea de oficio ó por acusa
ción, en que se haya llegado á dar sentencia final, aunque sea en au
sencia y rebeldía, no habrz lugar en tiempo alguno á prescripción con
tra lo sentenciado.

CAFITOIO Xtt.

De la indemnización í los ¡nocentes.

Art. 181. » Todo el que después de habersufrido un procedimien
to criminal fuese declarado absolutamente inocente d-1 d.-‘ n ó culpa 
sobre que se hubiere procedido , sera inmediata y compie amente in
demnizado de todos los dafios y perjuicios que hubiere sufrido en su 
persona, reputación y bienes, sin ezigírsrle pifa --lio costas ni gasto 
alguno; y si io apeteciere, se encargará de representar sus veces en 1 
demanda de indemnización un promotor fiscal , como si se procediese 
de oficio.

■ Sin embargo, siempre que no haya alguna imposibilidad que lo 
estorbe, se hará ia indemnización en la misma sentenes qu* d-ciare 
•b»o mámente inocente al procesado. Si esto no pudiere ver Sears-, se 
declarara y hará la indemnización por el orden prescrito en ei código 
de procedimiento».

Art. tí ;. » S. el procedimiento criminal hubiere sido en virtnd de 
acusación particular, ei acusador hará la índrmtTzaoon: v en e' caso 
de que el juez hubiere cooperado por malicia, ignorancia ó n.-e’::¡ren- 
cn á la injusticia del procedimiento, sufrirá igual respon.ao luiad 
mancomunadathente con el acusador.

Art. 184. » Si el procedimiento hubiere sida de oficio , causado
por maiic.a ó culpa del juez, hará este ia indemnización .ntegram.ij- 
te; pero si ei |uez hubiere procedido con arreglo a las leve,, aunque 
después resultase la absoluta inocencia del tratado como reo , será este 
indemnizado por ei Gobierno, ya pecuniariamente, ya con algún i 
honra ó merced, según las circunstancias de la persona y lo que se de
termine en la sentencia, debiendo verificarse siempre que la indemni
zación sea efectiva y capaz de compensar todos los daños, perjuicios y 
molestias sufridas por el inocente.”

Se aprobaron dichos artículos, habiendo manifestado ant-s el Sr. Ca- 
latrava las observaciones que sobre los mismos se hib'an h xho.

Se suspendió esta discusión , y se leyó el dictamen que p atentaron 
de nuevo la* comisiones de Hacienda y División de territorio, que de
cía asi;

Art. t.° * Se suprimen todas las contadurías de propios r arbitrio-, 
y les empleo, de que te componían.

Art. a.° o Las diputaciones provinciales para desempeñar las fun
ciones que les corresponden por el art. 333 de la Constitución , y por 
el art. 5. , cap. a.° del decreto de las Cortes de >3 de Junio de 1813, 
agregarán á sus secretarías las personas que necesiten, nombrándolas pre
cisamente de los cesantes que resultaren por el artículo anterior, y que 
ocasionare la supresión de la contaduría general del mismo ramo, sin 
que puedan valerse de otros mientras haya de aquellos.

Art. 3.a * De ios fondos de propios y arbitrios de donde se costea
ban estas oficinas se pagarán á los c.-saates de ellas los sueldos que les 
corresponden con arreglo al decreto de 13 de Setiembre de 182a , con 
la modificación que expresa el art. 15 del decreto de ias Cortes de i<f 
de Junio de 1821 , que trata del sistema administrativo de la Hacienda 
pública; á cuyo fin y para los demás sueldos y gastos de las diputacio
nes provincules propondrán las mismas á las Cortes el tanto por 
ciento coa que sucesivamente havar de gravarse los fondos públicos."

El Sr. secretario Alaman dijo que el primer articulo estaba confor
me con el aprobado en la sesión anterior; que el 2 : era diferente del 
aprobado, y el 3. lo habían mudado las comisiones referidas.

Se discutió en seguida el artículo i.‘\ y el vr. Sánchez Salvador d-jo 
que por este artículo casi se obligaba a los cesantes de las contadurías 
de prop os á que renunciasen sus destines si no cu sieren pasar .1 ot-« 
provincias, á lis cuales truchos de ellos ser án des! nado,; pero que 
aun no lo dejaba enteramente ..larn el articulo que se d scut.a - mas 
de esto era necesario advenir que se habían disminuido .a, atenciones



de las diputaciones provinciales, porque se había disminuido el terri
torio de las provincias, y los oficiales de las mismas tendrían que dis
tribuirse , porque de lo contrario la economía que resultaría seria su
mamente perjudicial; de lo que se inferia que agregando á estos los 
cesantes de las contadurías de propios, necesariamente habían de que
dar algunos de- sobra; pero sin embargo de esto tenia otra objeción 
contra el artículo, y era que á su entender no debería babor mas em
picados en estas diputaciones que un secretario , y todos los demas de
berían estar al arbitrio de los secretarios, fijándose á este efecto una 
cuota, tomo se habla hecho con respecto ,á los gobierno» políticos, la 
cual debería rebajarse á proporción que fuesen disminuyendo las fincas 
de propios, y por consiguiente faltando el trabajo á dichas-diputaciones.

SI Sr. S. Miguel dijo que las reflexiones del Sr. Salvador eran muy 
buenas, pero no del caso, porque era menester tener presente que en 
las Cortes habia un proyecto que trataba del arreglo y planta de las 
diputaciones provinciales, y del número de oficiales que debía haber 
en cada una de ellas, y de consiguiente le pareció que es|o no era de 
la ocasión presente, en laque debía tratarse de suprimir las contadu
rías de propios y arbitrios i y que estando como estaba muy bien pues* 
to este artículo, las Cortes no podrian menos de aprobarlo.

El Si. Sánchez Salvador dijo que el Sr. preopinante habia dicho 
que no te trataba del arreglo de las secretarías de ias diputaciones pro
vinciales; pero creía que, aunque indirectamente, no se trataba de otra 
cosa, porque se decia que habia de haber un oficial mas en cada se
cretaría , y de consiguiente si antes había cuatro, ahora ya habría cinco.

Habiéndose declarado el artículo por suficientemente discutido , que
dó aprobado , y lo mismo el tercero.

Se leyó un dictamen de ias comisiones de Hacienda y Comercio 
sobre habilitación del puerto de Sta. Cruz de Tenerife, que el Sr. presi
dente dijo que se discutiría en la sesión de mañana con otro de la co
misión de Guerra que estaba sobre la mesa, y que después continuaría 
la del'código penal; y levantó la sesión.

ARTICULO DE OFICIO.
Instrucción aprobada por S. M. para admitir los billetes dt tesorería ge

neral de aumento nominal sobre el valor efectivo de medios luists pre
sentados al resello, dt que trata el decreto de las Cortes de i¡f de 
Noviembre de rifar.
Art. i.'’ » Estos billetes, formados en papel elegido al intento esta

rán dispuestos en medio pliego , de ancho menor que el común , im
presos y firmados de estampilla por el tesorero general D. Antonio 
Martínez, el contador general de valores conde de lhangrande, y el de 
la distribución D. Joscf Moreno, expresan el número , la cantidad del 
aumento referido, la fecha del decreto de las Cortes para que se admi
tan por tu valor íntegro en pago de la mitad de derechos y contribu
ciones de cualquiera clase que sean i ¡a persona i cuyo favor esté expe
dido el billete, ó i la que esté endosado. Expresan asimismo la fecha. 
Después tienen una separación é la izquierda para notar loa pago* á 
cuenta, y otra á la derecha para los endosos.

Art. a ° n Presentado que sea el biliete en una administración ó te
sorería , si la mitad de los derechos que con él se van á pagar alcanza 
al total importe, debe recogerlo el administrador ó tesorero, y con
servarlo para su cuenta, precediendo el endoso del interesado puesto en 
los siguientes términos:

Pagúese al administrador (ó tesorero si lo es) de este pueblo por 
todo su valor , que me lia sido admitido en pago de la mitad de dere
chos ó contribuciones en este día. Tal pueblo a del mes de

de 182
Firma del Contador de la adminia- Firma del interesado que paga ,ry 

trac ion ó tesorería. ' á cuyo favor está el billete ó el
último endoso.

Art. 3.0 n Si el pago de la mitad de derechos ó contribuciones es 
inferior al importe del billete, por ejemplo, que este ascienda á 500 
rs., y la mitad de Jos derecho1; á 400, entonces es menester que en la 
referida separación de pagos á cuenta se ponga una nota firmada que ex
prese se han pagado ( ó sea admitido ) los 400 rs., á lo que está reduci
do, y que se ha devuelto el billete , quedando en su lugar en poder del 
adi»ání,Wjtúur ó tesorero un recibo, cuyo tenor y el de la reierida no
ta se expresan en los términos siguientes:

Nota. Se han admitido 400 rs. í D. ( aquí el nombre de la perso
na que adeuda, r i cuyo favor está el billete ó el endoso)en pago de 
derechos, y se le ha devuelto él billete, á fin de que pueda hacer uso 
de él por el resto de 100 rs., quedando en esta administración ó teso
rería el correspondiente recibe. Tal pueblo. Tal fecha.

Firma del contador. , Firma del administrador,
ó tesorero.

Recibí del administrado' ó tesorero de 
un billete de $00 rs. de la tesorería general de la Nación , núm. que 
me ha devuelto después de anotado ei pago que le he hecho de 400 rea
les ; y para que le sirva de data por esta cantidad firmo el píeseme en 
tal pueblo , á tantos de tal mes y año.

Firma del contador. Firma del interesado.
An. 4.0 » Si con el billete asi reducido i too rs., de que trata el 

antecedente artículo, vuelve á la misma administración el interesado 
( ú otro á quien este lo endose ) á pagar , por cgemplo , 30 rs., se ha
ce lo mismo, y todas cuantas veces lo presente en aquel ú en otro 
pueblo , mientras no se complete; y por último, comp>cto que sea, lo 
deja en la administración ó tesorería, poniéndose este endoso: Pa
gúese por tanta cantidad que restaba , y según se ha dicho en el ar
tículo 1.*

EN LA I.MP

Art. j.® » Si desde la administración de on pueblo (como por 
egempto Madrid , donde sirvió púa pagar los referidos 40o rs. de que 
se trata en los artículos 3.° y 4." ) pasase á otro á hacer el segundo pa
go , y últimamente á otro á completarle, en cada pueblo ha de poner
se la nota intervenida, y dejar los recibos que van explicados , y que 
han de expresar siempre el número del billete.

Art. 6. ' » No se reconocerá el billete si tuviese alguna enmienda ó 
raspadura de la cantidad pagada á cuenta ó borrada, y será responsable 
el que la hubiese borrado ó raspado, pues si hay equivocación, queda el 
arbitrio de salvarla por los mismos administrador ó tesorero , é inter
viniendo el contador, sin borrar cosa alguna , escribiendo que en lugar 
de la cantidad de tantos reales, equivocada, debe ser la de tantos.

Art. 7." » Gomo pudiera suceder que el billete de una cantidad con
siderable te presente muchas veces, de modo que no sea suficiente el 
medio pliego para las notas, debe el administrador empezar la última 
nota en un lugar proporcionado al que ocuparían los dos últimos ren
glones si se llenase, y escribirá asi:

Nota. Pasa á la administración 6 tesorería de tal pueblo á conti
nuar esta nota al segundo medio pliego que acompañará á este billete 
(cosido ó pegado), y continuará en efecto en el segundo ia nota de que 
trata el artículo 3.°, refiriéndose al billete, cuyo número expresará. 
Ultimamente los asientos del primer medio pliego jamas deberán aca
bar de modo que se dude si son ó no los últimos.

Art. 8° »En los casos de que los muchos endosos Ocupasen todo el 
lugar destinado para ellos en el billete , deberá también añadirse otro 
segundo medio pliego, citando en este el número del billete , para que 
no se dude ( si llegara á descoserse ó desunirse ) á cuál corresponde; y 
siempre empezando en este la nota de endoso que ha de continuarse en 
el segundo.

Madrid 24 de Diciembre de 1821."

Los dueños de los bultos presentados con sello acudirán el dia 4 
del corriente á las to de la mañana á la casa nacional de moneda para 
hacer el reconocimiento de los numerados desde el 747 al 780-ambos 
inclusive.

VARIEDADES.

Modo dt curar la hidrofobia (la rabia) en Ukran'a.
*> Hallándose en Ukraniael año de 1813 el Sr. Marochetti, ciruja

no de un hopital de Moscow, se le suplicó asistiese i ij persona, qte 
habian sido mordidas por un perro rabio,o. Mientras hacia los pr.pa- 
rativos necesarios se le presentó una diputación de muchos ancianos pi
diéndole tuviese á bien que el alivio de aquellos infelices m encardase 
á un aldeano, que por espacio de muchos años había adquirido grande 
reputación para curar el mal de rabia. EISr. Marochetti accedió á ia so
licitud bajo ciertas condiciones , y el aldeano suministró á ios 14 en
fermos puestos á su cuidado (el decimoquinto era una joven de i<í 
años, con la cual se usaron los medicamentos ordinarios para que sir
viese de prueba en contrario) libra y media diaria de un coc mi-.nto 
de flores de retama amarilla, examinando diariamente dos veces la 
parte inferior de la lengua, parage, según él decía, donde d.bian 
formarse unos granitos que contendrían el virus de la rabia. Apare
cieron efectivamente los granos desde el tercero al noveno d a, y los 
observó el Sr. Marochetti. Al paso que se iban formando se les aplica
ba una aguja hecha ascua, y en seguida de esta operación el enf.rmo 
tomaba gárgaras del cocimiento de retama.

El resultado fue que los 14 enfermos se curaron en seis semanas, y 
la muchacha con quien se adoptó distinto método muño a los siete días 
en medio de las convulsiones de la rabia. Tres años después vió el señor 
Marochetti á los 14 individuos que gozaban de la mas completa salud. 
En 1818 tuvo el mismo otra ocasión en Podolia de asegurarse de nuevo 
de este descubrimiento importante, y de los felices resudados del ex
presado método en 16 personas mordidas por un perro rabioso. 

Descubrimiento.
Hasta ahora no se habia notado calor termométrico en los rayos de 

la luna reunidos en ei foco de los espejos ustorios, y se han hecho mu
cho* cálculos para probar qu- ro debían tenerle. El doctor líoward, 
de los Estados-Unidos, dice que los experimentos y los cálculos no 
han sido exactos. Con un termómetro que él mismo ha construido, 
y al cual llama termómetro diferencial, se ha asegurado de que los ra
yos de la luna llena , recibidos en un espejo cóncavo de un pie de diá
metro, causaban en el líquido una alteración de 8 grados. El pcnód.co 
americano que refiere este hecho no indica la relación entre ¡a escala 
del termómetro diferencial y la de los termómetros ordinarios.

ANUNCIOS.

La junta de acreedores á la.testamentaría del Sr. conde de KoMejas 
D. Pedro Alcántara de Chaves, que estaba señalada para el dia ai de 
Diciembre próximo pasado , según se anunció en el diario y gaceta de 
10 y ia del propio mes, se ha trasladado para el jj del corrient- Ene
ro .á las tode su mañana en la posada del ir. D. Juan Gome? y Oiaz, 
ministro honorario de la audiencia l.rritorial , y juez de primera in .i.n- 
cia de esta M. 11. villa, que la tiene en la calle de ias Ver. ras, r.ún-.r- 
to i , cuarto principal; le que se avisa a todos Ir,s interesados pata su 
concurrencia; advirticndo que los que havan d - asistir en r.-prc.-na
ción de otros deberán acreditar documenta mente su persona, dad con 
la correspondiente anticipación en la rsciihmu del núm. ri> - V J) Mar
tin hantin y Vázquez; y que sí dejaren de hacerlo ó .le cori unr .-r el 
dia, sitio y hora qua vau señalados íes parará el perjuicio que haya lugar.

TA NAt;: ,.’\v..r.


